
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Rectifíquese y Regularícese Designación de
docente en calidad de titular.

LorA' 1'l i 'i:i5
DEcREro N"_!l!3-t1c¡

Vistos:

docente en caridad de,,1yg1,.o-"a"!"i:ll1*T.?:;"t;rlffirt,'rt{t"tJ,.t":L.T: ¿""'Jfll5";caridad de contrata, Decreto N. B5r de fecha zsnáiiols que oesiiná 
" 

ioünü-"-n-""r¡0.¿de contrata prE y Decreto N" 853 de ftcna zstosíó1é que des¡gna a docente en caridad decontrata sEp, Doña Esmerita der carmen veroso Vásquez, en rá Escuera centenario r-zoo;D¡ciamen N' 034838N15 de recha o¿tostzoii-aá tá contratoría c"n"i"iá. l" nápuoricaDivis¡ón de Coord¡nación g hfolm.lciq Ju¡ídtca; fey 2o.8oa c,e fechi eilóiábrs qr"renueva ra vigencia de ra rey n' 19649, de 1gég, soore acceso a ra t¡turaridad de rosdocentes a contrata en toa 
.estabtecimientos- puutico" 

"u¡u"*¡ánJooil'-Lfi"zo.z¿e,subvención Escorar preferenc¡ar; Decreto N.orzo áe t""r," l4rosr2oog sñ"*ián p"r" ,"
!C.ucaci9! Especial; Decreto DEM N" 601 det SO OáseptiemOre de 201S, que deteqa f¡rmabajo la fórmuta "por orden det Sr. Atcatde'; o.f.¡_.-ñ"i, á"iügil¿', YÉlJt"utlro" lo"Profesionales de la Educeción,'; ResolucióÁ N;t oóo ¿" la contralorÍa General de raRepúbl¡ca y en uso de ras facurtades qr" r" *m'"r"ñ ios arts. t z. y 6á;a" nGy-ñr a.oss,Orgán¡ca Constitucional de Municipalióades;

DECRETO:

RECTTFIQUESE y REGULAR|CESE designación de tapersona que se ind¡ca para cumpl¡r la función que se señala:

PAGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F-l. N'I del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de ta e¿ucac¡án,l
fmputándose 36 hrs. a la cuenta presupuestaria 21s 2l 02 00i, 03 hrs. a la subvención
Escolar Preferencial y 03 hrs al programa de lntegrac¡ón Educacional.

coMUNreuESE, REGT'TRESE 
"Xt-t;iltrPS.':t 

REGULARÍ.E.E, AN.TESE,

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U.N.
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO

tctpAL

- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: ESMERITA DEL CARMEN VELOSO VASQUEZ
: Escuela Centenario F-700

: Docente de Lenguaje
: 36 hrs. cronológicas semanales
03 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales plE

:31 de enero de 2015
:lndefinido
: Dictamen 034838N15, Ley N.20.804 de t¡tularidad.

MORAGA

"Fon onoen oeT


